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M LA PROVINCIA DE LEON. 
Se l u s c r i b e a ««18 p e r i ó d i c o e n la KedaccioD casa de los s i o » . Viuda 6 ni jus Ue >lmon á au r a . n i a i l u , 50 e l « e m e a l i a y 30 a i t r i m e s t r e . L o s a n u n c i o s se l u e i t a r a n a m e d i o r e a l l i n a » p a n 

l o a s u s c r i t o r e s , y n n r e a l l i n e a p a r a los (gue n o l o s e a n , " ' 

. r.iugo que los Srei. Alcahlft y Stcrnarios reciban los números del Itol'iin que correspondan al dislrilo, dispondrán que se fije un ejemplar en el silio rie costum-
bre, donde permanecerá hasm 'I recibo del nilmero siguicnie. Los Secrtlnrhs cuidarán de comenar los Bolelines coleccionados ordenadamenle para su encuaderna-
cim, que deberá cerificarse cada añ i. Lcon 16 de leiiembre de 18G0 .= f i i ¡»AKO ALAS. 

P A R T E O F I C I A L . 

' (C»CEI»S DEL 18 V 19 D¿ tSinO JU» 1S.) 

' PRESIDEriCIÁ DEL COSSEIO DE Ml.MSTKuS. 

M a y o r d o m í a mfystt. de S. M. 
=:Excnio . Sr . : E l Exctno. S e ñ o r 

M a r q u é s de San Gregorio, pri -

i i ier M é d i c o . de. C á m a r a de 

S. M . , me dice á. las diec de la 

m a ñ a n a del dia de hoy lo que 

sigue: , ..... ;.. 

, . , .»:E»cmo. 5r . . , , .S . A . i - R . . el 

Sermo. S r . . P r í p p i p f ^e A s l u -

r ias , c q n l j n ú a aliviado ,de. su 

d o l e n c i a . » 

:, L o que. de orden de S.. M. 

traslado i V . E para su inte

ligencia y efectos consiguifliiT. 

tes,... ,..,:.,.,,•!..:••:, '• 

. , . .Dips guarde á m u r 

chos años . Palacio 1.7 de E n e 

ro de 1861 . = E I Duqi ie de B». 

I é n , = E x c m o , Sr. (P.rqsidente del 

Conse)? de M'mistvos. 

• E.xcmo. 5r.: M Excmp, Sr. 

M a r q u é s de San Gregorio, .pri

mer. M é d i c o de Cámjira de S. M , 

me; dice i las once de esta no

che ¡ l o q u e sigue;,. t 

; , , * i ;xcmov ,Sr . : S . , A . . R . el 

S e r m o S r . . P r í n c i p e de Asturias 

ba pasado d dia s in novedad y 

adelantando en el . alivio ^d^ su 

d o l e n c i a . » 

, L o que de orden de S. M . 

Inaslado á V E . para su inte

ligencia y efectos consiguien

tes. , . ' , 

. Dios; guarde á V E . m u 

chos a ñ o s . Palacio 1 7 dp E n e 

ro de 1 8 6 l . = E l Duque de Bai -

l é n . = E x c m o . Sr.'Presidente del 

Consejo de Ministros. 

M a y o r d o m í a mayor de S. M . 

^ E j c m o . S e ñ o r : E l Excmo. Sr . 

Marques de San Gregorio, pr i 

mer M é d i c o de Cámara de 

S. M . , me dice á las once del 

dia de hoy lo que sigue: 

« E x c m o . S r . : S. A. R . el 

Sermo. Sr. P r í n c i p e de A s t u 

rias ha pasado bien la noche y 

c o n t i n ú a a l iv iado.» 

L o que de ó r d é n de S. M . 

traslado á V . E . para su inte

ligencia • y efectos, consiguien

tes. •':-'• • ••' 

Dios guarde á V . E . m u 

chos años . Palacio 18 de E n e 

ro de 18G1.=1CI Duque de B a i -

l é n . = E x c m o . S r . Presidente del 

Consejo de Ministros. 

. Excmo. S r . i ' E l E x c m o . Sr . 
M a r q u é s de S a n Gregorio, p r i 
mer Méd ico de, Cámara de 
S. M . , nie d i c e . á las pnce cíe 
la nbehe del d iá 'de hoy l o q u e 
sifeué: 

« E x c m o . S r . : S. A. R . el 
Sermo. Sr . P r í n c i p e de As tu 
rias ha pasado • bien el dia y 
ha entrado en convalecencia » 

. L o que de orden de S. M . 
traslado á V . E . para su inte
ligencia y electos 'consiguien
tes. 

Dios guarde 5 V . E . m u 
chos años . Palacio 18 de E n e 
ro de 1 8 6 I . = E 1 Duque de Ba i -
l B n . = E x c m o . Sr . Presidente del 
Consejo de Ministros. 

S. M . la, R e i n a , nuestra Se
ñ o r a (Q. D. G . ) y d e m á s a u 
gusta Real familia c o n t i n ú a n en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Del Seblerno de provincia. 

. Nüm. 57. 

Sección de Fomento. 

. ,. Mbrtis públicas. 

E n virtud de lo-dispuesto 
por Real orden de 27 de D i 
ciembre ú l t i m o , este Gobierno 

civil habiendo oido al Ingenie
ro gefe'dc j irpvinc ia , ha señala 
do el dia veinte y nueve del 
corriente á las doce del mismo 
para la adjudicac ión en p ú b l i 
ca subasta dé los acopios de m a 
teriales para la conservac ión de 
las carreteras de primer orden 
de esta provincia durante el 
presente a ñ o . 

L a subasta se celebrará en 
los t é r m i n o s prevenidos por la 
I n s t r u c c i ó n de 18 de Marzo de 
1852 en el despacho del S r . 
Gobernador,- h a l l á n d o s e en la 
Secc ión de Fomento- de m a n i 
fiesto para.. • conocimiento del 
p ú b l i c o , los presupuestos deta
llados y los pliegos de condicio
nes facultativas y e c o n ó m i c a s 
que han de regir en las c o n - . 
tratas. 

L o s trozos á que han de refe
rirse estas contratas, las carre
teras á que corresponden, y los 
presupuestos de los acopios pa
ra cada uno son los que se de
signen en la nota que sigue á 
este anuncio. 

No se admit irá ninguna pro
pos ic ión que se refiera á mas 
de u n trozo, pues cada uno de
berá rematarse por separado. 
L a s proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados a r r e g l á n d o s e 
exactamente al adjunto modelo. 
L a cantidad que ha de consig
narse previamente como ga
rant ía pora tomar parte en la 
subasta será del uno por ciento 
del presupuesto del trozo á que 
se refiere la p r o p o s i c i ó n . Este 
depós i to podrá hacerse en me
tál ico ó en acciones de c a m i 
nos, debiendo a c o m p a ñ a r s e á 
cada pliego el documento que 
acredite habér lo rea-lizado del 
modo que previene la referida 
I n s t r u c c i ó n . 

E n el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales 
para u n mismo trozo se cele
brará en el acto ú n i c a m e n t e en
tre sus autores una segunda I 

licitación abierta en los t é r m i 
nos prescritos por la citada 
I n s t r u c c i ó n fijándose la primera 
puja por lo menos en 500 rs. 
y quedando los d e m á s á vo lun
tad de los licitadores con tal 
que no bajen de 100 rs. L e ó n 
E n e r o 8 de 1 8 G I . = EI G o b e r 
nador de la provincia , G e n a r o 
Alas. 
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Modelo de propos i c ión . 

D . N . N . vecino <le.4...» e n 
terado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la prov in 
cia de L e ó n con f e c h a . d e . . , 



iwwairrtiriiiui 

í ie l á t í l , y de los réqui iHos y 1 
condiciones que se exigen para 
la adjudicac ión en públ ica s u 
basta de ios acopios necesarios 
para la conservac ión ó repara
c i ó n de la paite de carretera 

de á eomprendida en 
la expresada provincia y su tro
zo n ú m que empieza-en...... 
y c o n d u j e en se compro
mete á tomar á su cargo los 
acopios necesarios para el refe
rido trozo con estricta suje
c ión á los espresados requisitos 
y condiciones por la ¿ant idad 
de (aqui la proposic ión que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo, que será des
echada toda propuesta en que 
no se esprese detenidamente la 
¿ a n t i d a d , escrita en letra, por la 
que.se compromete el propo-

1 nente á la e jecución de las 
obras . ) 

N ú m . 38. 

Sección de Fomento. 

. Obras públicas. 

' E n v irtud de lo dispuesto 
por Real orden de 27 d é D i 
ciembre ú l t i m o , este Gobierno 
c iv i l habiendo oido al Ingenie
ro gefe de la provincia, ha seña
lado el día treinta del corriente 
y el 2 y 5 del pxóx in io F e b r é -

. ro á las dóce de - los mismos 
para la adjudicación en - p ú b l i 
ca subasta de los acopios de m a 
teriales para la reparac ión de 
las carreteras de primer orden 
de esta provincia durante el 
presente año . 

L a s subastas se ce lebrarán en 
los t é r m i n o s prevenidos por la 
I n s t r u c c i ó n de 18 de Marzo de 
1852 la de 1." de Diciembre de 
1858 y modificaciones de 15 de 
Ju l io siguiente en' el despacho 
del Sr . Gobernador, h a l l á n d o í e 
en la Secc ión de Fomento de m a 
nifiesto para conocimiento del 
púb l i co , los presupuestos deta
llados y los pliegos de condicio
nes facultativas y. e c o n ó m i c o s 
que han de regir en las con
tratas. 

L o s trozos á que han de refe
rirse estas contratas, las carre
teras & que corresponden, y los 
presupuestos de los acopios p a 
r a cada uno son los que se de
signen en la nota que sigue á 
este anuncio. 

No se admit irá n inguna pro
pos i c ión que se refiera á mas 
de u n trozo, pues cada uno de
berá rematarse por separado. 
L a s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreg lándose 
exactamente al adjunto modelo 
lia" cantidad qtie ha' de consig
narse previamente c ó m o ga
rant ía para tomar parte : en la 
subasta-será-del uno por ciento 

4-» 
del presupuesto del trozo i que 
se refiere la propos ic ión . Este 
depós i to podrá hacerse en me
tál ico ó en acciones" de C a m i 
nos, debiendo acoipp'añarse á 
cada pliego el documento que 
acredite haberlo írealizudo del 
triodo que previene la referida 
I n s t r u c c i ó n . 

E n el caso ^e que resulten 
dos ó mas propós ic iónes igt ía les •: 
para u n mismo trozo se cele- j 
brará en el acto ú n i c a m e n t e en j 
tre! sus autores una- segunda ! 
l ic i tac ión abierta elí los t é r m i 
nos prescritos por la citada 
I n s t r u c c i ó n , fijándose la primera 
puja por lo menos en 500- t s 
y quedando las (lemas á vo lun
tad de los licitadores con tal 
que no bajen de 100 rs. L e ó n 
E n e r o 10 de 1 8 6 1 . = E I Gober
nador de la provincia, Genaro 
Alas. 
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Modelo de p r o p o s i c i ó n , 

.. D . N . N . vecino de en

terado del anuncio publicado 

por c \ Gobierno de la provin

cia de con fecha de 

de 1 8 G . y de los requisitos y 

condiciones que se e x i g e n para 

la adjud icac ión e n públ ica s u -

Itástá "de" los acopios necesarios 

para la ( conservac ión ó repara

c i ó n ) de la parte de carretera 

de á.. . . . . . . comprendida en 

la expresada provincia y su tro

zo n ú m que empieza e n 

y concluye en se compro

mete á tomar á su cargo los 

acopios necesarios para el refe

rido trozo; con -estricta suje

c i ó n á los* espresados' requisitos 

y condiciones por la cantidad 

de (aqui la p r o p o s i c i ó n que- se 

haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; 

pero advirtiendo, que será' des

echada toda. propuesta en que 

no se esprese detenidamente la 1 

cantidad, escrita; en /letra, pbr -la 

que se compromete el • p r o p ó -

nentc á la e j ecuc ión de .las 

o b r a s ) ; ••• ;• _ ; , „„ - ;. ,';, 

X á m : ' ^ . " " ' ' 

Encargo ,á los Alcaldes de 

esta provincia, individuos de 

Guardia civi l , empleados en 

el ramo d é vigilancia y d e m á s 

á • quien ; corresponda,' p r á t t i -

q ú e n 'las o p o r t ú n a s diligencias 

eri Éusca de li'n caballo,• cuyas 

s e ñ a s son, alzada de 2 á .3 de

dos sobre la m a r c a , edad. 5 á 

6 a ñ o s , capa-negra y regazado 

de vientrej el' cua l • desaparec ió 

en la noche del 1;7 del actual 

del pueblo de Torrec i l la de la 

O r d e n , prpvihcia de . Vpm.do-

lid. Si fuese habido será depo

sitado y cuidado: conveniente

mente, dando c o n o c i m ¡ e n t O " á 

este Gobierno á los efectos bpor-

tunos. L e o n ; 2 3 de E n e r o de 

1861 .= Genaro Alas. 

Núm. . '40 . ' 

D irecc ión- general de R e n t a s 

estancadas. 

E l E x c m o S r . Minis lro de 

Hacienda se ha servido comu

nicar á ésta Direcc ión general 

con fecha 9 del actual, la R e a l 

orden siguiente: 

I I I D O . S r : He dado cuenta 

á la R i l t tA (Q D G ) de la 

expos ic ión de A'. I , en la que 

por consecuencia de haber : ;a-

b a n d o n a d o l ) Fernando Cubells 

el contrato que ce l ebró con la 

Hacienda públ ica para la ejecu

c ión de las conducciones terres

tres de sal en la P e n í n s u l a c 

e islas Baleares durante los a ñ o s 

1861 , 18GB, y 1863 , y en 

cumplimiento- de lo mandado 

en la Rea l orden de SO de 

Diciembre ú l t i m o , propone los 

l é r m i n o s de la nueva subasta 

que debe efectuarse á perjuicio 

de aquel interesado, con a r r e 

glo á lo establecido en la 

S¡8.a c o n d i c i ó n del referido 

contrato • • 

Enterada Si B Í , y confor

m á n d o s e con lo propuesto por 

V . I . é informado por la Ase

soría general de este Ministe

rio, se ha dignado resolver que 

la nuera subasta se celebre en 

esa D i r e c c i ó n "general el d i a S S 

de Febrero p r ó x i m o , bajo tas 

misnias condiciones que s irv ie

ron de base al remate q u é se 

a'djüdicó á D.1 Fernando1 Cobells-, 

si bien modificando la s é g u n d á 

en el sentido de que el c o n t r a t ó 

durará• tres años i desde 1 . ° de 

Abr i l del c'órriéníe á 31 :de 

Marzo de i¿6 ' 4 ;1 lá'Úercera c i í 

el de que se pasará al que r e 

sulté- c<jnlratiáta''eri :el més de 

Eriéro 'de 'c&'d'á a ñ o ' nota expre

siva1 d é lafc consignaciones de 

sal, cuya c o n d u c c i ó n sea prebi-

sa- para'abastecer lós a l fo l íes en 

Ios-doce' meses de A b r i l ;S :Már-

zo s igúiénfes . ' qú'edándó 'el rtiis-

mo córitralisfa obligado'- á d a í 

principio á las re ínesas ÉOIÍ- la' 

oportunidad conveniente á fin 

dé q u é puedan llegar á lós a l 

fol íes desdé t.0 del citado A b H l ; 

y "que. las co'nsignactones re s 

pectivas á" los- "doce primeros 

meses se le pasarán inmediata'-' 

tríenle d e s p u é s dé formalizado el 

contra tó ; la s é t i m a en él d é qt ié 

no será o b l i g a c i ó n indécl irtáblé 

del cónlra'tis'ta completar' la:exis

tencia permanente hasta é l ' 'diá' 

1".° de J u h i ó de este- mismo 

a ñ o ; y finálmente, la 44* é n 

el sentido de q u é el tipo- de' 

precio m á x i m o que por la c o n 

d u c c i ó n - d é cada quintal de sal 

a b o n a r á la í l á c i e n d a , y que ha 

dé s e r v i r ' d é base para la subas-

l a , es el dé- d o c é rs, v n . = D e 

Real orden lo- comunico ' á' 

V . J . para s u conocimiento y 

efectos córfespbi íd iehtes .» 

L o que se anunc ia a l p ú -



Mico p a r a - s u c o n o c í m i é n l o . 

Madr id 12 de E n e r o de 

1 8 6 1 . = J o s é de Adaro. 

ha Rea l orden anterior se ha

lla inserta en la Gaceta d é Madrid 

• n ú n i e r ó i 4 del dia 14 de E n e 

ro actual, donde se expresan las 

condicionei de la indicarla con- ; 

trata que p o d r á n consultar los 

que se interesen en la' liritacinn; 

• asi. como la Gaceta de 14 de 

M a ; o l i l l imo y el Bolet ia o l i -

•cial -dé esta provincia n ú m e r o 

•61 dé 21 del propio mes, don

de se encuentran los antece-

•deiiles; L e ó n 18 de E n e r o de 

: i 8 G I . = G e n a r o Alas. 

fl. Genaro Alas, Gobernador de la 
" "provinc i i ele. 

Hugo laber: (|u'e por I): Jul ián 
:L lan iM »ecinO'ile ésta ciui lai l , te-
inbnte eu In núsmn, calle tle la 
Tesorería, número 4 , (le edad ile 26 
años, profetion propietario,, eslodu 
casado, se ha presentado en la si'C-
ciou de FoiiiefiU este d hieruo 
do provincia en el dia 21 del mei 
de Enero de 1861 á las iluee y 
media dé su m a ñ a n a , una solicitud 
d é registró piiliondo dos pertiinén-
« l i i dé la niina de carbón llamada 
Insjiiracion. Sita en término concejil 
del pueblo- de l.loiiibi:ra,_A.yiin.lo-
mientode la Pola de.ljurdun, al tilio 
de los Quintos, y linda por todos ai 
re* con terreno .concejil, hócela do-
sigilación (le las citailas doi perte
nencias\ f¡n la forma sigienle: So '.ten
drá por punlo .de partida dicha'ca-
licaia desde este punto te inediráa 
al N..ciento cincuenta metros des
dé oqtri' sé medirán al 0 . diez me-
]tro.«:.desde,,este punto á M. tres-
cientos de aqui al V. m i l melroo y 
desde este: punto gC medirán al N 
trescientos inelrós de argui al O. 
nueyecienlos noventa muiros. 

y jioliiendo liecho. consUr este 
interesado .que tiene renlizado el 
depósito prevenido por la ley, lie 
admitido por decrelo de rsle dia 
la présenle' solicitud' fín pérjiiieio 
de lencero; lo' quc.se,.anuncia por 
medio del presente para que en el 
término; de. sesenta dias coiitailas 
desde da1 fecha de esle edicto, pite 
d.iii presénlnr en este Gobierno sus 
oposiciones los' que se considera 
ren con derecho al todo ó parle 
del terreno snlicil.ido, según pié 
viene el arliculo 2-1 de la ley de 
minería, vigente. León 21 de line 
ro de 1801.=Genaro, Alas. 

' Mago saber: que por D. .lidian 
Llamas vecino de esta cimlail. re
sidente en. la . mistna, calle de la 
Tesorería, número 4, de edad de 
Sti añoi , profesión propietario, es-

- i 
tado casado, so ha presentado en 
la sección de Fumento de esle Go
bierno de provincia en el dia ' i l 
del mes de Eiiero de 18(11 á las 
iloce y inedia do su mañana, una 
snlicilu'l do registro piJicndu tres 
perlenen Vis de.la mina de carbón 
llatnidii Inevitable, sita en lórmi-
no cciu-ejil del pueblo tle Vojífl de 
Cordón, vyunlamient'* de la Polo 
de Gonlon, al sitio de Villurin. y 
Ijirld por Ipdos aires con terreno 
c i ' i K ' i j i l , hace.lo drx.ignnciun de 
Ins citaii.is tres pertenencias en la 
forma s'ii'uieóU1: Se téudrn por 
punto' di! pariiiln la cállenla desile 
él se meilirún al M. ilosfienloii me
tros iloiiile se colncarú la 1 .* esl.i-
r a , desde esle. punto se iriedirán ul 
P. veinte metros donde se .coloca
rá la 2." de aquí se medirán al J l . 
trescientos donde so colocará la 
5.a de aijui al 0. mil quinientos 
melros y se colocará la 4.a de aquí 
se 'medirán al N.' trescientos me
tros donde se .colocará la 5.* de es
to punto se medirán mil cuatro
cientos ochenta metros' al P. don
de se colocará la 1.* y última. 

Y habiendo hecho constur esle 
interesado qtie tiene realizado el 
idepósilo iprovenido por la ley, he 
aduiilidu por decrelo de esle dia 
la presente solicitud sin perjuicio 
do lorceru; lo que so anuncia por 
medio del présenle para que en el 
icrmin'i) de sesenta dins contadas 
desde lá̂  le'clia dé éslé edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
opusioiunes los que se considera
ren con derecho, al lodo: ó parte 
del .terreno solicitadlo, según pre
viene el artículo 24, de. I^ . ley .de 
minería v igente . .León 21 de . líñe
ro de 18Cr.==Géaaro Alas. . 

Hago saber: que por D. Julián 
Llamas, vecino dé esta ciudad, re
sidente en la misma; calle de la 
Tesorería, número 4, de edad de 
2G años, profesión- propielario, es
tado casado,.se.ha presentado, en 
lo, sección de Potnenlo de. esle Go
bierno de provincia en el dia 21 del 
mes de Enero de 18CI á las doce 
y^media de su-mañana, una solici
tud de registro pidiendo tres per
tenencias de la mina de carbón lla
no sil a .Nerón,, sita en término, co
mún del pueblo de Vega de Gor-
don. Ayuntamiento do la Pola de 
Go'rdnn, al sitio del rio malo, y lin
da con tierra de José García veci
no del mismo pueblo, hace la do-
signacion d é las citadas tres perté-
nericiiis en lo forma siguiente: So 
tendrá por punto de partida el do, 
la calicula .desde él , se medirán 
cienln cio^uenlo metros al Norle 
dondo so colo'.'iinl ]ÍÍ i . " estaco des
de esto punto se inedirári al 0. cien 
metros y so colocará la 2.a estaca 
de aquí so medirán Irescientos me

tros á Jl." colocondo la 3.* de oqní 
se medirán al P . mil quinientos 
metros colocando la 4.a de aquí se 
medirán trescientos al N. colocan
do la 5 . ' y desde esle punió se me
dirán mil cuatrocientos á termin»! 
á la 1 ' estaca donde se colorará 
la 1 ú l t i m a estaca. 

Y habiendo hecho constar esle 
¡ntercsiul» ifoe tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de esle dia 
la presente solicitud sin perjuicio 
de térc'er"; lo que se onbhciá por 
medio del presérite para qué en el 
término <le sesenla 'dias contados 
desde la fecha'de esté edicto; 'pue
dan preseuiiir en este Gobierno sus 
ojiosicioues los que. se considera
ron con den'clio. al lodo ó' parle 
del lerreno solicitado, según pre. 
viene el ortíeulo 2-1 de la ley de 
minería vigente. León 21 dé Ene
ro de lSGl.==Genaro Alas. 

llago saber: que por D, Julián 
Llamas,vecino de esta ciudad, re
sidente en la misma, calle de la 
Tesoren'a, número A, de edad de 
20 años, profesión propietario, es-
lado casado, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de esle Go
bierno do provincia en el dia 21 del 
mes de Enero de 18B1 á las doee 
y media de su mañano, una solici
tud de registro pidiendo tres perte
nencias de .la mina ¡lo: carbón lia-
mada Lasurance, sita en lérinino 
común del pueblo dé Llombera, 
Ayuntamiento de la Polo de Cor
dón, al sitio de los cascajales', y 
linda por lodos aires con tierra de 
Francisco García vecino de Llom
bera, hace la designación de las 
citadas tres pertenencias en la for
ma siguiénté: Se tendrá por punto 
de partida la calicata desdé él se 
médiráti cieií metros al 51.* y se 
colocará la 1." eslaca desde aquí 
se' rhetliriin ni 0. 'sclocienlos cih-
cuenta metros y se colocará la 2.3 
estaco du aquí se inedirán tréscien-
tns meiros'ál N . y .se colocará la 
3 ' estaco sé medirán al P. mi) 
quihientos melros y so colocará la 
4." se medinín trescientos al M. y 
se 'colocará lo 5.' so medirán a! 0. 
setecientos melros y se colocará la 
última estaca. 

Y lubiendo hecho constar esle 
interesado que tiene realizado el 
depósito provenido por la Iny, lio 
admitido por decreto de este- dia 
la prosonte solioitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncio por 
medio de! présenle-para que en el 
término de sesenta dias contados 
desde-la fechado esle edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que so considera
ren con derecho al todo ó parle 
del terreno solicitado, según pre
viene el articulo 24 do la ley de 

minería vigcnlo. Lcnn 21 de Ene
ro de 186I .=Genoro Alas. 

M I N A S . 
D Genaro Alas, Gobernador de (apro

vincia de León, ífc. 
Hogo saber: Que en este r.obierno 

de prnthu-ía se presentó (iiir D. Solero 
Rico vecino de esta ciiirinrí, residente en 
el mismo punto, oou suliciiuii por e* 
crito con techa veinle de Abril de 1858 
pidiendo el registro de tres perlenencias 
de la mina de carbón, sita eo lérmioo 
del pueblo de Robles y la Valcueva, 
Ayuntamiento de Matallsna, y sitio 
que; llBonin <'t M.iyaon,. lindero por 
el Norte, con terreno concejil. M. con 
otr'(( reaístrndn por l). Solero Rico coa 
.el-, nombre de Quebrsnlads, S. E. tier
ra de Paicual García, vecino de Pala-
zuelo.'O. coo terreno concejil, ta cual 
desiitnó coíi el nombre de Trabajosa, y 
habiendo pasado el espediente al Ingenie
ro del romo pora que procticára el re-
miocimicuto que' previene et aiticu-
In 39 del Reglamcnlo para la eje
cución de la ley; resulta haber mineral 
y terreno franco para la dernarescioo: 
en cuya virtud y habiéndole sido admi
tido el reg::uro de dichas tres pertenen
cias por decrelo do este dia, se anuncia 
por .término de treinta dias por medio 
del presente para que llegue a conoci
miento de quien corresponda, según de
terminan tos artículos 44 y -ib del cita
do Reglamento. I.eon 27 de Julio de 
lSK9~Genaro Alas. — KI Secretario, 
Evaristo Blanco Costilla. 

Al revisar esle espedienle para re-
miíiV ó la aprobaciun de la Superiori
dad, se ha observado que no se hiz» 
esta publicaeion en /lempo oportuno 
sin duda por un olvido i¡ivotunlariot 
por cuya razón se hace ahora en el 
-présenle periódico oficial tt /m de que 
llegue á conocimiento de quien corres
ponda tj puedan presentar en el tér
mino de 30 dias en este Gobierno de 
provincia sus, oposiciones, los que se 
creyesen perjudicados con la admisión 
deí présenle regíslro. teqn 16 de Uñe
ro de 1861.—Genaro Alas. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Reclorádo del Dtslrilo Universitario 
de Oviedo. 

E l l imo . S r . Director g e 

n e r a l tic I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , 

con f e c h a 4 del a i l u a l me r e 

mite el siguiente edicto. 

» N o s D . Antonio Z a m b r a -

n a , -Rector de la Rea l U n i v e r 

sidad literaria de la Habana etc. 

c t c . = A todos los que hubiesen 

obtenido el grado de Doctor en 

la facultad de Medicina y C i -

rujía en las Universidades ó 

Colegios del Reino , hacemos s a 

ber: que en esta de la Habana 

se halla vacante una plaza de 

catedrát ico supernumerario de 

la espresada facultad: h a c e m o » 

saber igualmente que aunque 

n i n g u n a de ellas tenga d o t a c i ó n 

fija, su titulo habilita para op

tar á la propiedad y s u s t i t u c i ó n 

de las cátedras de n ú m e r o de 

la misma; y debiendo proveer

se por S. M . la Re ina nuestra 
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Solíora (ij . D . g.) previa oposi

c i ó n y a propuesta del Excmo. 

Sr. Vice-Rector protector de es

te estalilccimiento, ha acordado 

el claustro general , en uso de 

las facultades que se le confie

ren por el plan general de 

Ins lrucc ion públ ica de las Islas 

de Cuba y P u e r t o - R i c o , y R e 

glamento de la Universidad 

convocar á toiios'los aspirantes 

á la citada plaza, fijando él l é r -

raino improrogable d é seis me-

sesicontados desde el dia de hoy, 

para que los candidatos puedan 

hacer constar los requisitos se

ñ a l a d o s en el articulo 144 del 

plan y presentarnos la memo

ria de que habla el 145, cuyos 

ar t í cu los con otros del Regla

mento que se han estimado 

conducentes, trasladamos a l pie 

del presente edicto, que se fija

rá en esta Rea l Universidad y 

en las de la P e n í n s u l a , y se pu

bl icará a d e m á s en tres n ú m e r o s 

consecutivos de la Gaceta de 

esta capital y en los d e m á s dia

rios oficiales de los departamen

tos de esta Isla y la de Puertb-

Rico . A cuyo fin, estando' pre

venido que se determine el pun

to sobre que hayan de disertar 

los opositores, el claustro gene

r a l ha s e ñ a l a d o el. siguiente: 

B a d a ' u n a hernia ingu ina l i r 

reductible y determinadas las 

causas que pueden producir la 

c o n s t r i c c i ó n de los mismos, fi

j a r hasta q u é tiempo deberá es

perarse la c u r a c i ó n por los 

agentes f a r m a c o l ó g i c o s para evi

tar la o p e r a c i ó n del Bubonoce

le y caso que esta se hiciese ne

cesaria , i c u á l proceder debe 

dárse le la preferencia para h u i r 

de los"-- peligros anexos á dicha 

o p e r a c i ó n . Dada en esta R e a l 

Univers idad literaria de la H a 

bana firmado de nuestra mano, 

autorizado con eV' sello mayor 

del misino establecimiento y re-

Jteridado por su infrascrito Se 

cretario á veinte y seis de O c 

tubre de mil ochocientos sesen-

t a . = I j ¡ c . L a u r e a n o Fernandez 

de Cuevas, Secretario.=Lic. A n 

tonio Z a m b r a n a , Rector .» 

L o que se t r a s l a d a de o'r-

den superior en los estrados 

d é esta Univers idad y en los 

Boletines ojiciales de, h s p r o 

vincias de este distrito p a r a 

conocimiento, fie los interesados. 

- 4 
Oviedo 16 de E n e r o d é 1861. 

E l Jiector, M a r t / u é s de Z a f i a . 

Va \mm Ayantamleatofl. 

A l c a l d í a constitucional de 
Castrocontrigo 

Desde esta fecha se halla 
espuesto al p ú b l i c o el reparti
miento de la. c o n t r i b u c i ó n ter
ritorial, de. este m ü nici pió pa ra 
el a ñ o .presente: de .1861.. Y al 
efecto, se han fijado los edictos 
en todo? los pueblos: del m i s 
mo, j hasta el dia 18 se h a r á n 
las' reclamaciones por los c o n 
tribuyentes; pues trascurrido el 
plazo, no p o d r á n ser oidas. 
Castrocontrigo 8 de E n e r o de 
1 8 6 1 . = D o m i n g o Cadierno Sta, 
María . 

A l c a l d í a constitucional de R i e 
go de l a V e g a , 

H a l l á n d o s e rectificado por 
la Junta pericial el p a d r ó n de 
riqueza de este municipio que 
ha de servir de base para el re
partimiento de la' c o n t r i b u c i ó n 
de inmuebles del a ñ o de 1861, 
se halla expuesto al p ú b l i c o en 
la Secretaría de este A y u n t a 
miento para o í r de agravios en 
el t é r m i n o de ocho dias desde la 
inserc ión de este anuncio en el 
B o l e t í n oficial de la provincia, 
y pasados, no s e r á n o í d o s , y pa
rará entero perjuicio á los com
prendidos en é l Riego de la 
Vega 16 de E n e r o de 1861;=; 
J u a n Martines . 

A l c a l d í a constitucional de V i -
l iabraz . ' 

Terminados los trabajos del 
repartimiento de la contr ibu
c i ó n de inmuebles de este muni
cipio por la J u n t a pericial , los 
contribuyentes, pueden rec la 
m a r de agravios dentro del tér
mino de 8 dias á contar desde la 
i n s e r c i ó n en el B o l e t í n oficial 
de la provincia, á la Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde se 
hallará de manifiesto, pasado 
dicho . l é r m j n o no serán aten? 
dibíes sus reclamaciones. Vil lai-
braz á 17 de E n e r o de 1861. 
=Santps . Herrero.. 

A l c a l d í a constitucional de V i -
lladecanes. 

Desde el dia 20 al 25 del 
corriente estará de manifiesto 
en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento el repartimiento de 
inmuebles del corriente a ñ o , lo 
que se hace saber á todos los 
contribuyentes así vecinos co
m o forasteros para que d u r a n 
te dicho periodo se presenten á 
reclamar lo que les convenga 

respecto de la apl icación del tanto 
por ciento, en la inteligencia 
que trascurrido que sea no se
r á n oidos. Villadecanes 14 de 
E n e r o de 1.861.= E l Alcalde, 
Manuel García . 

A l c a l d í a constitucional de P a 

lacios de. l a f a l d u c r n a . 

E l repartimiento d é la 

c o n t r i b u c i ó n territorial del pre

s e n t é a ñ o se hal lará espuestb 

Si p ú b l i c o desde el ' 20 al 26 

del corriente mes en la Secre

taría de este Ayuntamiento 

dentro de cuyo . t é r m i n o los 

contribuyentes pueden presen

tarse á enterarse dé sus cuotas y 

reclamar de agravios si creen 

hallarse perjudicados, pues p a 

sado que sea el mismo se re

mi t i rá á la aprobac ión de la 

superioridad. Palacios de la V a l -

duerna á 17 de E n e r o de 1861. 

= M a l í a s Pérez . 

A l c a l d í a constitucional de G r a -

j a l de Campos. 

.Desde el día 16 al 24 del 

presente mes, se halla de m a 

nifiesto en la Sala de sesiones 

de esté Ayuntamiento el repar

timiento de inmuebles para el 

a ñ o presente, en cuyo plazo se 

oye de agravios. sobre la apl i 

cac ión del tanto por 100 que 

ha cabido á cada contr ibuyen

t e , ; y'; pasado no se admi i i rá 

n inguna rec lamac ión . G r a j a l de 

Cünipds !í 4 de E n e r ó de Í 8 6 I , 

= E 1 Alcalde, F e r n a n d o C a m 

pillo.; 

De lo» JufBdo*. 

X> J o s é A g u s t í n M a g d a l e n a , 

J u e z de I; ." instancia de es

t a v i l la d e ' B e n a v e n t e y s u 

part ido etc. 

P o r el presente cito,, l lamo 

y é m p l a z o á, todas las: personas 

q u é se crean con d e r é c h ó á los 

bienes que dejó abintestato Don 

Benito Lobato, de estado solte

r o , vecino que f u é de Fuentes 

d é Ropel , para que en t é r m i n o 

de veinte dias contados desde 

la i n s e r c i ó n de este edicto en 

el B o l e t í n oficial de la prov in

cia de L e ó n , se presenten en es

te Juzgado á esponer lo con

veniente por medio de p r o c u 

rador con poder bastante, pre 

venidos que pasados s in hacer

lo, se acordarán |as providen

cias q u e correspondan, paránr-

doles el perjuicio que baya l u 

gar, p u e s , a s í ; l o . ; t e n g o m a n d a 

do por autp de. estg dia . .en el 

espediente instruido con m o t i 

vo de dicho abintestato, en el 

(jné se^ h a p , .prcsefljadp ya r e 

clamando la herencia já benefi

cio de inyentaripv D o ñ a Mqpue-

la Lobato ,v i^da .vec ina , ;q l i e , fué 

de Fuentes de, Ropel , y boy lo 

es de Y i l l a r r i n dql; , ,Páraroo{, ,y 

P . Gabriel . .Vil la.mandos como 

.marido de D o ñ a Manuela: B u s -

Jamante Lpbatp .vecinos de V i r 

llaquejida, . que.dicen ser h e r 

mana y sobrina .respective del 

D. Benito Benavenle. y E n e r o 

diez y seis de mil . ochocientos 

seienta y uno = J o s é Agust in 

.Magdalena = P p r mandadip de 

su Sría. , J o a q u í n Minguez d é 

.Soto. . . . .. .,; . ,!„4 

LOTERÍA NACIONAL .MOKERNÁ. 

Prospecto Sel sorteo ijuese ha <¡e cele

brar e l d i á 21 ye labrero de 1801. 

•„,.:Constará de 30.000 billetes,al 
precio •te I.'.Q realqt.;, ilislrilmjén,-
iloso IOS 75i) posos én ,1.100. pre-
miós de la 'iháiiSrá shjiiiciito: 

ritiNiüs. . . ¡ rRSOS. r i J ÍRTES. : , 

1.. 
1:. 
1.. 
• i . i 

. , 12-. 
i i . . 

' -'20.. 
1.050.. 

. d « . . ' . . . 
i ler.;V1. 

' . d e . " i * . •••;'.. 
. Jai, . .„.;. i 

, . ,de, 1.000. 
. de. SÓÓ. 
'. de. 400: 
.' . le. ': '-"75'.' 

45.0U0," 
"«.'OOtt:' 
V.-̂ ÍOOOÍ'' 
.i.2;000i'. 

,48.000.,. 
. 7.000. 
' 8.000. 
78.750. 

1.1,00., 1C$,750. 

l.ns Billetes •cttdráh diviilídds 
en Décimos;• qíie se • espénderán:á 
J.5 r.uales cada uno en las Ailmi-
nistraciones ile la .Renta, desde e| 
ilia 7 iín Febrero. 

Al dio sígiiieriíe de ce l^tarte 
.di S-iirteó 'se' ilá'rari: al jiúblidb listan 
de liis números qiio cinsig.in pl'e^ 
mío., único -ilo.eumenlo por el ¡'qué 
«e , iitef iuutin, .Jvs:,pauq^ segu,Ri!« 
prevvnújn e| artículo ,28 <lp. la 
Inslruccion' viu'ente, ileiiíendo rer 
dra(n:ars>é"é(>h cxh'iíiiciua ile los B i 
lletes, cBUfüTine] á: lo éslableci'lb' 
en el. 32. Lo¡!> premios se pagarán1' 
en, las Ailminislraciones en que sa 
yenilan los Billetes en. el momentii, 
en que sé preseníeo para su co
bró;' ""' " ' ' ' ' : ' .'' ' 

E l Director general, Manuel 
María Hazañas. 

LOTEIUV PRIMITIVA. 

E l Lúhes 11 de Febrero se veri
fico la siguiente eslraccion en Ma* 
drill y se ciurra el juego ea esta 
capital el Martes 5 ilo dirlio mes, 
á las doce de su niaiiana.=BI Ad* 
iBiiiistrnilnr, Mariano Garcés. 

Im|)vantj dt l i Viui i i HIJot i% Wtini 


